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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4618000804

NUMERO DE PROVEEDOR:50002093 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:SUPLIDORES DIVERSOS, S.A.DE C.V.

UBRE GEST1ON No.: 1Q16OO01A
1’ OO49O iwG.U44 OlLA C*ClA
I,OoucTo

7074051

-

- T uol CAllT icao VALOI I’OTALEl
1 PWUOl UltAO

FILTRO HIDROFOBO BACTERIANO-V1RAL BAJA RESISTENCIA AL FLUJO,

CON ALTO

FILTRO HIOROFOBO BACTERIANO-VIRAL BAJA RESISTENCIA AL FLUJO, DE

1.3CM DE H20, CÓN ALTO PORCENTAJE DE FiLTRACIÓN 99.99%, CON

WESTMED

NO DETALLA OFERTA

12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRI

HASTA SU UT1UZACION, SEGUN OFERTA

VER CARACTERIST1CAS TECNICAS

CREDITO A 30 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA

USA/MEXICO

UNIDAD

12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA

ALM.CENTRAL INS. MEO. Y ALMC. DE OCCIDENTE

45 DIAS CALENDARIO (AMPUACION DE 30 OlAS HÁBILES MAS)

NO DETALLA OFERTA

NARIZ ARTiFICIAL. SIN TUBO CORRUGADO

NO DETALLA OFERTA

NO DETALLA OFERTA

Oferta BásIca

FiLTRO HIDROFOBO SACTERIANO-V1RAL BAJA
RESISTENCIA AL FLUJO. CON ALTO

PORCENTAJE DE FiLTRACIÓN, AL MENOS CON

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARAI4TIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOUCITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRJCACION:

TiPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION NO APLICA

CARACTERISTICAS TECNICAS:

FILTRO HIDROFOBO BACTERIANO.MRAL BAJA RESISTENCIA AL FLUJO, DE 1.3 CM DE H2O, CON ALTO PORCENTAJE DE FILTRACIÓN

99.99%, CON INTERCAMBIADOR DE CALOR Y HUMEDAD, CON 32.1 MGH2O/UTRO PARA 500 ML CON PUERTO DE MUESTREO PARA

CAPNOGRAFIA. LIBRE DE LÁTEX. BAJO ESPACIO MUERTO DE 69 ML SIN TUBO CORRUGADO. FORMA DE ENTREGA: ALM. DE INS.

MEDICOS: la. ENT. 3,592 UN, 15 OlAS HAB. DESPUES DE FIRMAR O.C. 2a ENT. 3,500 UN. 30 OlAS GALENO. DESPUES DE LA 1. ENTREGA.

ALM. DE OCCIDENTE: 48 UN. 15 OlAS HAB. DESPUES DE FIRMAR OIC. REGISTRO SANITARIO No.I.M. 001508012015. VIGENCIA DE LA ORDEN

DE COMPRA HASTA 31/0312017. SE ADJUNTA ANEXO 1.

_____________

VALOR TOTAL $ 18,421.200000

CONTRATISTA 2’ S5

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

UN 7,140 $ 2.580000 $ 18,421.200000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁ SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APUCABLES.

SUPLIDOREi’VERSOÍ)
SAN SALVADOR A LOS 1 DIAS DEL MES QE Jo

ECJ

GADa Jj



*

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA MEIA 8OULEVAI) CONSTITUCIÓN N 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR

ANEXOI
ÓRDEN DE COMPRA 4616000804

LIBRE GESTIÓN No. 1Q16000169”ADQIJISJCIÓN DI REABASFECIMIENTO DE MATERIALES E INSUMOS PARA TERAPIA
RESPIRATORIA V VIIN’flLACION MEL.*NICA. PARTE 2.

DOCDMENTAUON LE RESPALDO UJIS (WHERA PRESENTAR Lv’C°
PARA TRAMrrE flR PAGO j/ , o

> Varlasentregas;
1 Factura dupih ada cliente firm y sellada a Satbfaum del IS5
1 Acta de recnpddo ørlghli tel $S
1 OrdendeCompra.

+ Cop esentrega parciaL
__-

+ Original si es última entrega. .E
1 Cuadro de entregas y saldos.
1 Recibo de cotización vigmite OECV

[ecesar1o contacr a para confirmar las intregas del
producto en fecha s adquirido., esto pm que sea aFIg,do a la programación de entregas del día. el
producto a entregar coado baje esta Ubre Geodón. 1 ‘
SI se tiene algún tsoonsnnianta para cumplir con las esegs es neci. notificasio directamente al Almacén Central de
Insumos Medicos y Ahiacen deOccidento, Al haber algún *nazmplimieniá ea las fechas estjbleddas se apllcara las multas por
IncumplImientos respecdeos de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85 LA(AP. j 4’
El producto a entregar deb, de cumpllr con las especIfIcaciones de la ficha técnica conespondiente (para el caso de los
medicamentos) y para lo. Insumos deberá cumplir con las espedtlcadoaes técnicas correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el ISSS; a excepción de aquellos en los cuáles baya ma jusdftcadÓe técnica por parte de los usuarios solldtantes
en la cual se justlfique la conreslesda de la adqulsldóa y que en afecta loe latereses Iastltucloaales.

GWJGACIÓN DEL CohrTRÁrA
El contratista al ser nociflcade por el idmbsistradorde Cmttratediiitaso de lo. productos entregados en los almacenes o en
los centros de atención, deberá mhaa*a reur el producta su un pml.do no mayor de 10 días hábiles. Si superado ¡
ese periodo no redra los productas segila le sol*dtnda *1 cuta auturh.a al pera que estos sean trasladados de los
almacenes del ISSS a sus bodegas u oflctum y pesa que se ra el monto corresp al manejo y transporte de las
facturas que le tuviere pendiente de pago ,

IORMALQACIÓN 1MN D1 CUMPR -

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisicIón / contratacIón, la UACI 6 la Unidad Jurídica o la que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se formailza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a La siguiente mejor
evaluada, si lo hubiere y se Iniciará el procedimiento sancionatono correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento
sancionatorlo.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LAADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág. 173).

CI.AUSUL.A DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL
¡Ecaso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento

por paste del ofertante ala normativa que prohíbe el trabajo Infantil y de protección de la persona adolescente trabaJadora se iniciará el
procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedinuento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Ait 158 Romano Y) literal b) de la LACAP.
relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorlo, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento
para conocer la resolución finaL

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD
rEl contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohahientes fl

ISSS queju4an, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servlddÉseh4.

___ ______________________________________J

LOS *DMIN1sFItAi4aS DEL CONTRATO SERÁN EL JEFE DE ALMACEN CENTRAL DE INSUMOS MEDICOS Y EL JEFE DE ALMACEW1
oEDcaETd .‘. 1

visión más humana al seMdo Integral cia su salud5
r)L.GAOA./

____

I.1J. )Cj• CA).” ‘‘ c’.j ‘i•.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORCEN CE COMPRA No. 4616000819

NUMERO DE PROVEEDOR:50002093 NIT:061 42404981030
NOMBRE DE PROVEEDOR:SUPIJDORES DIVERSOS, S.A. DE C.V.

LIBRE GESTION No. 1fl16Q69

cooeoo aeIccei.*ca
ocUo

r— c*imo* cio via.oe ToTÁ1
[ PIB(TAOOM UIIT*O

7070163 MASCARILLA DE PCUPROPILENO 136 UN 1006 $ 13.200000 $ 13279.200000

EQUIVALENTE. ACOLCHONADA, TRANSPARENTE

Y SILICONADA. ADAPTABLE A RESUCITADOR MANUAL

DESCRIPCION CODIGO 1555: MASCARILLA DE POUPROP1LENO 136 EQUIVALENTE, ACOLCHONADA,

TRANSPARENTE

DESCRIPCION CCMERC1AL. MASCARILLA DE POUPROPILENOI 3 Ó EQUIVALENTE ACOLCHONADA

TRANSPARENTE Y SIUCONADA • ADAPTABLE .Á
MARCA DEL PROOUCTO AIRUFEMTAL SIGNS O j ‘ (j.4Q.

MOOELO: NO DETAU.A OFERTA

GARANTIA DE FABRICA: 12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: HASTA SU UTIUZACION, SEGUN OFERTA

FORMA DE ENTREGA: VER CARACTEAIST1CAS TECNICAS

FORMA DE PAGO: CREDITO A 30 DIAS. PRECIO INCUJYE IVA

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: USAft4E)CICO ,

PRESENTACION DEL PRODUCTO: UNIDAD

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA: 12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA

DEPENDENCIA SOLICITANTE VtO LUGAR DE ENTREGA: ALM. CENTRAL DE INS. MEO. Y ALM. DE OCCIDENTE

VAUDEZ DE LA OFERTA: 45 DIAS CALENDARIO + AMPtJACION DE 30 OlAS HABILES

AÑO DE FABRICACION: NO REFLEJA OFERTA

TiPO: MASCARILLA DE POUPROPILENO 13

COLOR: NO DETALLÁ OFERTA

NUMERO DE SERIE: NO DETALLA OFERTA

TIPO DE OFERTA: Oiefta Básica
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: VENCIMIENTO: NO MENOR A DIECIOCHO MESES

OBSERVACIONES DE POSICION NO APLICA

CARACTERIST1CAS TECNICAS:

MASCARILLA DE POLIPROPILENO 13 Ó EQUIVALENTE ACOLCHONADA TRANSPARENTE Y SILJCONADA. ADAPTABLE A RESUCITADOR

MANUAL PARA NIÑOS. FORMA DE ENTREGA: ALM. DE INS. MEDICOS: la. ENT. 500 UN, 15 OlAS HÁBILES DESPUES DE FIRMAR O.C. 2a. ENT

483 UN. 30 OlAS CALEND. DESPUES DE LA 1’. ENTREGA. ALMACEN DE OCCIDENTE: UNA SOLA ENTREGA 23 UN. 15 OlAS HABILES

DESPUES DE FiRMAR ORDEN DE COMPRA. REGISTRO SANITARIO No. I.M. 146613102016. ViGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA HASTA

3110312017. SE ADJUNTA ANEXO 1.

VALOR TOTAL $ 13,279.200000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN ÁPUCA8LES

SAN SALVADOR A LOS OlAS DEL MES DE
2.L’ SA DE C.V.

n— í
(4&Á12&EY

I.S.SS. CONTRATiSTA 2: 6 —‘.

I::D. •:i 1fr Lvs ..‘/
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DI GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BCULEVA CONSTfl1JCIÓN N 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR

AXQ1
/ ÓRDEN DE COMPRA 4616000819

LIBRE GESTIÓN No. 1Q1600016rADQUISICIÓN Ob REABAS1EQMIENTO DE MATERIALES E INSUMOS PARA TERAPIA
RESPIRATORIA Y VEPLAOtl MECANICA. PARTE 2.

PRESENTAR J f. .a
ç

tjdicz4etllentefl

1
1 Res decotIzadón%gente

Con ima visión más humana al seMdo Integral de su salud’

Es necesario contaesas’ a las .‘4sCentral de insumas Medicas y Alinacen de Occidente paia confirmar las entregas del
producto en fecha según codma adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de entregas del día, el
producto a entregar contratado boj. esta Libre Gestión. ¿ ,‘ .

Si se tiene algún Inconveniente para aamplir con las entregas es necesario eodtlmrlo lctasnente al Almacén Central de
Insumos Medicas y Almacen de Occidente Al haber algún incumplimIento en las feuestablecidas se apllcara las multas por
incumplimientos respectivasl de acuerdo a lo estipulado en el Art 85 LACAP
El producto a entregar deb. de cumplir con las .spedtlcado.es de la ficha técnica correspondiente (para el caso de los
medicamentos) y para los insumos deberá cumplir con las .speclflcadoaea técnicas correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el ISSS; a excepción de aquellos en lo. cuáles haya casa jusdftcadÓa técnica por parte de los usuarios solicitantes,
en la cual se justifique la conveniencia di laadq’.46ijqu.a. afecta lo. Intereses tntclonales.

ORLRACIAN DEI. CONTRATISTA
El contratista al seru Ø’ —‘-‘ador de ( ld.Irechaasds los pcoductosentregados en los almacenes o en
los centros de atención 4..ijL el pcaduste ,cb.idn os en pesiada no mayor de 10 días hábiles. SI superado
ese período no retira bepag soltdtsds, el centra tos- al para que estos sean trasladados de los
almacenes dei SSS. ma b.dvL_. pasa que r,t,,npa monto . ‘T al manejo y transporte de las
facturas que le tuviese ç ‘edep4•

_________ _________________________________________

ç’ fofil z1íí 1w oÑñicoMvRA.•
Después de comunicado el resultado del proceso de adquIsición / coudacI6n, la UACI ó la Unidad jurfdlca o fa que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccIonado ganador para firma del contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor
evaluada si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatorio correspondiente
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa. el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, silo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento
sanclonatorio.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág. 173).

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento
por parte del ofertaste a la normativa que prohibe el trabajo Infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se iniciará el
procedimiento que dispone el Art 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Art 158 Romano V) literal b) de la LACAP,
relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de La contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanaclón por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento
para conocer la resolución final.

_____________________________________________________

flÇRRPFÇ Y flÇPP(ilflÇ DF IflÇ PACIFNT Y PRPÇ’T’AflflPÇÇ nf: Çf:pvfÇfflÇ nf: ÇAIIIfl —

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes del
¡SSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servidos de aIud

________

isAD$ffiLS’tiÁÓ1IES DEL CONTRATO SERÁN EL JEFE DE ALMACEN CENTRAL DE INSUMOS MED ICOS ETEFE DE ALMACEN
DEO(±H)ENTL. ‘


